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        608 DE 

 
20 de septiembre de 2024 

 
 
 

“Por medio de la cual se adjudica el Proceso de Selección Abreviada de Menor 
Cuantía No. SAMC-007-2024” 

 
 
 
 

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por la Ley 80 

de 1993, La Ley 1150 de 2007, El Decreto 1082 de 2015, La Ley 1882 de 2018, el 
Acuerdo 005 de 2013 expedido por el Consejo Directivo, la Ley 30 de 1992 y demás 

normas vigentes y reglamentarias de la materia, y 
 

 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
 
Que, mediante Resolución 510 del 5 de agosto de 2024, La Escuela Tecnológica Instituto 
Técnico Central, adoptó los pliegos de condiciones definitivos y se ordenó la apertura del 
Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía SAMC-007-2024, cuyo objeto es 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS DE MISIÓN 
CRITICA (GRUPO MOTOR, TRANSFERENCIAS AUTOMÁTICAS, UPS, Y 
REGULADORES) A NIVEL DE INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA DE LA ESCUELA 
TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL.’’, con un presupuesto Oficial de 
CIENTO OCHENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS 
($182.746.742,77) MONEDA CORRIENTE, incluye impuestos y retenciones. 
 
Que, la contratación mediante la modalidad de Selección Abreviada de Menor Cuantía se 
sustenta en el Estudio de Conveniencia y Oportunidad elaborado por el área de Planta 
Física de la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central - ETITC, y se amparó con el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 15924 de 2024. 
 
Que, al proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía SAMC-007-2024, se le dio 
publicidad a través de la plataforma SECOP II desde el día 29 de julio de 2024, de 
conformidad con las disposiciones contenidas en el aviso adoptado para el presente 
proceso.  
 
Que, en cumplimiento de lo previsto en los numeral 12 del Artículo 25 de la Ley 80 de 1993 
y Artículo 2.2.1.1.2.1.1 “Estudios y documentos previos” del Decreto 1082 de 2015, se 
realizaron los estudios previos, en los que constan todos y cada uno de los elementos que 
sirvieron de soporte al presente proceso.  
 
Que, la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central cumplió con todos los requerimientos 
exigidos por la norma con relación a la publicidad de todos los documentos que hicieron 
parte del proceso; Así mismo, los interesados contaron con los tiempos exigidos para 
realizar observaciones a los mismos, lo que se evidencia en el cronograma del proceso que 
fue publicado en la plataforma SECOP II. 
 
El proceso fue publicado en la plataforma SECOP II, de acuerdo con el siguiente 
cronograma: 
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Una vez publicado el proceso, se interesaron treinta y cuatro (34) proveedores: 
 

 
 
 
Durante la publicación de los documentos definitivos SE RECIBIERON 5 CINCO 
OBSERVACIONES AL PROCESO 
 

 
 
Producto de las observaciones recibidas, se procedió a publicar adenda N.1 modificando el 
formato de oferta económica y aclarando los requisitos de experiencia. 
 
Una vez cerrado el proceso se recibieron dieciséis (16) ofertas de los siguientes 
proponentes: 
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La entidad procedió a adelantar el proceso de evaluación, los resultados de la evaluación 
fueron los siguientes: 
 
Resumen de evaluación preliminar: 
 

    EVALUACIÓN 1 

PROPONENTE OFERTA JURIDICA TECNICA EXPERIENCIA ECONÓMICA 

JABO & CIA SAS 146.197.347,66 
COP 

REQUERIDO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

INMOTICA LTDA 75.280.930,15 COP REQUERIDO CUMPLE REQUERIDO RECHAZADO 

TECNIELET 159.168.879 COP REQUERIDO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

IMC SAS 
166.801.334,37 

COP 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

TECNOSOFT UPS 
SAS 

127.730.316 COP CUMPLE CUMPLE REQUERIDO CUMPLE 

COINSI S.A.S BIC 180.567.946,3 COP CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

ANDIREC LTDA 
165.751.296,75 

COP 
CUMPLE CUMPLE REQUERIDO CUMPLE 

ABSICOL S.A.S 69.711.237 COP CUMPLE CUMPLE CUMPLE REQUERIDO 

MTA DE 
COLOMBIA.S.A.S. 

169.393.644 COP CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

LMD INGENIERIA 
SAS 

175.984.956,42 
COP 

CUMPLE CUMPLE REQUERIDO CUMPLE 

M&M ENERGY 
SOLUTIONS 

63.557.900 COP CUMPLE CUMPLE CUMPLE REQUERIDO 

OBSERVER 
MONITORING 

168.813.281 COP CUMPLE CUMPLE REQUERIDO CUMPLE 

SELTEL S.A.S 170.829.996 COP CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

ASAC S.A.S 173.609.405,63 
COP 

CUMPLE CUMPLE REQUERIDO CUMPLE 

ING DIGISERVICE 
182.746.742,77 

COP 
REQUERIDO CUMPLE REQUERIDO CUMPLE 

SUBE 
INGENIERIA SAS 

164.472.000 COP CUMPLE CUMPLE REQUERIDO CUMPLE 

 
La entidad publicó los informes de evaluación preliminar y otorgó el plazo de ley para recibir 
OBSERVACIONES a los mismos. 
 
Una vez publicados, se recibió una observación por parte de la empresa MULTIPLES 
TECNOLOGIAS APLICADAS DE COLOMBIA S.A.S. - MTA DE COLOMBIA S.A.S. con 
36 observaciones, referentes a aspectos jurídicos, económicos y de experiencia, producto 
de esta observación la entidad procedió a darle alcance a las evaluaciones preliminares 
mediante Adenda N.2, la cual corrió los términos para garantizar la transparencia del 
proceso dejando los siguientes resultados del nuevo informe de evaluación preliminar así: 
 

PROPONENTE E. JURIDICA E. FINANCIERA E. TECNICO Y 
EXPERIENCIA 

RESULTADO 

Sube Ingeniería S.A.S. 
Identificada Con El Nit 
901.253.012-2,  

CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE REQUERIDO 

Ingeniería Digital 
Service Sas Con Nit 
901.004.007-8,  

RECHAZADO 
Existe una 

diferencia entre el 
valor ofrecido en la 

plataforma y el 
valor adjuntado en 

la oferta 
económica en los 

anexos del 
proceso por 

consiguiente la 
entidad considera 
que su aclaración 
y/o subsanación 

comporta una 
adición, 

CUMPLE NO CUMPLE RECHAZADO 
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modificación o 
mejora sustancial 

de la 
oferta, hecho, que 
acarreá el rechazo 

inmediato de la 
oferta. Concepto 
C–197 de 2023 

Asesorias Y Acabados 
Avila Sas  Con Nit 
901126360-7 

NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE REQUERIDO 

Servicios De 
Ingenieria Electronica 
Y Telecomunicaciones 
Sas – Seltel Sas Con 
Nit 900.851.890-4,  

NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE REQUERIDO 

Observer Monitoring 
On Line Ltda Con Nit 
900.227.804-5,  

NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE REQUERIDO 

M&M Energy Solutions 
Sas Con Nit 
900556510-6,  

CUMPLE Requerido por 
precios 

artificialmente 
bajos 

CUMPLE REQUERIDO 

Lmd Ingenieria Sas 
Con Nit901.144.853-2,  

NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE REQUERIDO 

Múltiples Tecnologías 
Aplicadas De 
Colombia S.A.S. – Mta 
De Colombia S.A.S 
Con Nit 830.060.2383  

CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

Absicol S.A.S Con Nit 
900.974.300-9,  

NO CUMPLE Requerido por 
precios 

artificialmente 
bajos 

CUMPLE REQUERIDO 

Andirec Ltda Con Nit 
900.271.287-3,  

NO CUMPLE RECHAZADO 
Será motivo de 
rechazo de la 
propuesta la 
ocurrencia de 

cualquiera de los 
siguientes 

eventos: 14. 
Cuando el 

proponente no 
utilice el formato 

de oferta 
económica 

definitivo que 
publique la 

entidad 

NO CUMPLE RECHAZADO 

Coinsi Sas Bic Con Nit 
811012753-1,  

NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE REQUERIDO 

Tecnosoft Ups S.A.S. 
Con Nit 830.107.783-0 

NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE REQUERIDO 

Ingeniería Montajes & 
Construcción Sas Con 
Nit900.327.815-5 

CUMPLE RECHAZADO 
Será motivo de 
rechazo de la 
propuesta la 
ocurrencia de 

cualquiera de los 
siguientes 

eventos:  13. 
Cuando hecha la 

verificación 
aritmética por 
parte de La 

Entidad, esta 
sobrepase el 
presupuesto 

oficial estimado. 

CUMPLE RECHAZADO 

Tecnielet Sas Con Nit 
900.427.111-8 

NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE REQUERIDO 

Inmotica Ltda Con Nit 
900179430-8 

NO CUMPLE RECHAZADO 
Será motivo de 
rechazo de la 
propuesta la 
ocurrencia de 

cualquiera de los 
siguientes 

eventos: 12. no se 
oferte la 

NO CUMPLE RECHAZADO 
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totalidad de los 
ítems. 

Jabo Cia Sas Con Nit 
900.443.711-2 

NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE REQUERIDO 

 
Finalizado el plazo otorgado HUBO SUBSANACION POR PARTE DE LOS SIGUIENTES 
PROPONENTES: 
 

 

 
 
Así las cosas, para la evaluación definitiva se presentan modificaciones a los informes de 
evaluación preliminar, quedando el resultado final así: 
 
Resumen de evaluación definitiva:  

  EVALUACIÓN DEFINITIVA   

PROPONENTE JURIDICA TECNICA EXPERIENCIA FINANCIERA HABILITADO 

JABO & CIA SAS RECHAZADO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO 

INMOTICA LTDA RECHAZADO CUMPLE RECHAZADO RECHAZADO NO 

TECNIELET HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO SI 

IMC SAS CUMPLE CUMPLE CUMPLE RECHAZADO NO 

TECNOSOFT UPS 
SAS 

RECHAZADO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO 

COINSI S.A.S BIC HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO SI 

ANDIREC LTDA RECHAZADO CUMPLE CUMPLE RECHAZADO NO 

ABSICOL S.A.S CUMPLE CUMPLE CUMPLE RECHAZADO NO 

MTA DE 
COLOMBIA.S.A.S. HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO SI 

LMD INGENIERIA 
SAS 

RECHAZADO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO 

M&M ENERGY 
SOLUTIONS 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE RECHAZADO NO 

OBSERVER 
MONITORING 

RECHAZADO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO 

SELTEL S.A.S HABILITADO HABILITADO HABILITADO HABILITADO SI 

ASAC S.A.S RECHAZADO CUMPLE RECHAZADO CUMPLE NO 

ING DIGISERVICE RECHAZADO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO 

SUBE INGENIERIA 
SAS HABILITADO HABILITADO RECHAZADO HABILITADO NO 

 
Una vez se conoció el resultado de la evaluación definitiva en el que cuatro proponentes 
quedaron habilitados, el área financiera remitió la evaluación de ponderables respecto de 
la oferta económica así: 
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En el mismo sentido, el área jurídica evaluó el restante de los ponderables dejando como 
resultado lo siguiente: 
 

 
 
Que el Hno. Rector En mérito de lo antes expuesto, 
 
 

 
R E S U E L V E: 

 
 

ARTÍCULO 1. Adjudicar al oferente CONSORCIO INTERNACIONAL DE SOLUCIONES 
INTEGRALES S.A.S. B.I.C. identificado con NIT. 811012753-1, REPRESENTADA 
LEGALMENTE POR JUAN DAVID OSSA HOYOS, IDENTIFICADO CON CÉDULA DE 
CIUDADANÍA NO. 1.128.422.621 DE MEDELLIN, el Proceso de Selección Abreviada de 
Menor Cuantía SAMC-007-2024, cuyo objeto es MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS DE MISIÓN CRITICA (GRUPO MOTOR, 
TRANSFERENCIAS AUTOMÁTICAS, UPS, Y REGULADORES) A NIVEL DE 
INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO 
TÉCNICO CENTRAL.’’, por un valor de CIENTO OCHENTA MILLONES QUINIENTOS 
SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS CON TREINTA 
CENTAVOS ($180.567.946,30) MONEDA CORRIENTE, incluye los impuestos, tasas, 
contribuciones, costos y gastos respaldados en el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No 15924 de 2024. 
 
ARTÍCULO 2. Notificar electrónicamente a través de la plataforma SECOP II, el contenido 

PROPONENTE VALOR OFERTA PUNTAJE ORDEN  ELEGIBLE

ETITC PRESUPUESTO 182.716.742,77

TECNIELET NIT 900427111 $ 159.168.883 78,01 4

MTA DE COLOMBIA.S.A.S NIT 830060238 $ 169.393.644 83,02 3

SERVICIOS DE INGENIERIA ELECTRONICA Y 

TELECOMUNICACIONES S.A.S SELTEL S.A.S

 NIT900851890

$ 170.829.995 83,73 2

COINSI S.A.S BIC NIT 811012753 $ 180.567.946 88,50 1

MEDIA ARITMETICA 172.535.442,35

Jenny Andrea López Molina

Evaluador Econòmico

Septiembre 18 de 2024

ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL - ETITC

PUNTAJES - SAMC-007-2024  PRELIMINAR 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS DE MISIÓN CRITICA (GRUPO MOTOR, 

TRANSFERENCIAS AUTOMÁTICAS, UPS, Y REGULADORES) A NIVEL DE INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA DE LA 

ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL
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de la presente resolución al oferente CONSORCIO INTERNACIONAL DE SOLUCIONES 
INTEGRALES S.A.S. B.I.C. identificada con NIT: 811012753-1 
 
ARTICULO 3. Contra el presente Acto no procede recurso alguno. 
 
ARTICULO 4. Publíquese el presente acto administrativo en los medios autorizados por 
Ley y sus decretos reglamentarios, y en la plataforma SECOP II.  
 
ARTICULO 5. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Dada en Bogotá D.C., 20 de septiembre de 2024.     
 
 
El Rector 
 
 

Hno. ARIOSTO ARDILA SILVA 
 
 
Revisó:   
Edgar Mauricio López Lizarazo, Secretario General   
Ariel Tovar Gómez – Vicerrector Administrativo y Financiero 
Luis Carlos Diaz Diaz – Profesional Jurídica de Contratación  
 
Proyectó:  
Valentina Meléndez – Apoyo contratación 
 


